
MUNICIPIO DE TTAJOMULCO DE ZÚÑICA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS
ll^rto

TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SU

DOP-M-RP-PAV-CSS-0o3-2025

MARIO

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Acta que se formula con motivo de la celebración de la Junta de Pronunciamiento del Fallo, de conformidad en los

artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y 81 del Reglamento de Obra

Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. En este acto, la Dirección

de Obras Públicas, dio a conocer el fallo del Concurso Simplificado Sumario, número DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2025,

para la contratación de obra pública: Construcción de solución vial en el crucero de las calles Higuera yJesús Michel

Gonzalez, mediante la construcción de bahías, en la cabecera del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. ,/
,/ ,/

En el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 14:30 horas del día 22 de enero de 2O26, se reunieron en

la Dirección de Obras Públicas segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera

número 70, colonia Centro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco., los servidores públicos y licitantes cuyos

nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta.

./
Con fecha de invitación del día 07 de enero de 2026, para el Concurso Simplificado Sumario bajo el número de

procedimiento DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2O26, sginvitaron a participar a los siguientes licitantes:
/

1 Ten Blocks Proyectos, S. A. de C.V. /
2 Visionaria Construcción, S. A. de C. V. /
3 Navanbe, S. A. de C. V. '/
4 Arquinci Proyectos y Construcción, S. A. de C. V. /
5 Alta Tensión de Occidente, S. A. de C. V.

/"
Con fecha del día 21 de enero de2O26,a las 10:00 horalse realizó el acto de presentación y apertura de las propuestas

técnicas y económicas conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y

sus Municipios y los artículos 89, 90 y 91 de su Reglamento, y artículo 63 del Reglamento de Obra Pública y Servicios

relacionados con la misma del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga,

Jalisco, en la Sala de expresidentes de la Biblioteca Pública Municipal Elena Poniatowska Calle Donato Guerra 10, Col. ./
Centro, C.P.45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

El número de propuestas recibidas y la forma que se recibieron se detalla a continuación

Medio de presentación de propuestas Numero de propuestas recibidas

proposiciones recibidas en el acto 5

proposiciones por servicio postal o paquetería 0

proposiciones por medios electrónicos 0

Como resultado del acto y de la revisión de forma cuantitativa de las propuestas presentadas por las empresas

participantes, se hace constar lo siguiente:

t
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MUNICIPIO DE TTAIOMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
11^l;O

TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o03-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

Relación de las Propuestas que fueron desechadas en el acto.

No hubo propuestas desechadas en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Proposiciones aceptadas en el acto de presentación y apertura de proposiciones:

La Dirección de Obras Públicas, procedió a dar a conocer el fallo, basado en la evaluación de las propuestas técnicas y

económicas aceptadas en el acto de presentación y apertura de propuestas que se celebró el día 21 de enero de2026,

conforme a lo establecido en las Bases del Concurso Simplificado Sumario.

Previo a la evaluación binaria

Previo a la evaluación binaria de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se

verificó que la documentación que integran las proposiciones no se encontrara en los supuestos señalados en las

fracciones de la 1V.1.1 a la 1V.1.7 del apartado lV.l del capítulo lV "evaluación y causas de desechamiento de

propuestas" de las Bases de este proiedimiento de contratación.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

No. Empresa y/o Persona Flsica Documentaclón ¡mporte con IVA

L Ten Blocks Proyectos, S. A. de C. V. / Se acepta 57,s08,419.6r /
2 Visionaria Construcción, S. A. de C. V. / Se acepta $7,760,137.r9 7
3 Navanbe, S. A. de C. V. / Se acepta 56,sso,sss.69 /
4 Arquinci Proyectos y Construcción, S. A. de C.V. "/ Se acepta 56,3ss,20s.$ /
5 Alta Tensión de Occidente, S. A. de C.v. / Se acepta 56,s33,949.49 //

No. Empresa y/o Persona Físlca Documentación lmport€ con IVA

1 Ten Blocks Proyectos, S. A. de C. V Se acepta s7,508,419.61 -/
2 Visionaria Construcción, S. A. de C. V Se acepta 57,760,L37.L9 //
3 Navanbe, S. A. de C. V Se acepta 56,990,95s.69./

4 Arquinci Proyectos y Construcción, S. A. de C. V 5e acepta 56,35s,20s.rs /
5 Alta Tensión de Occidente, S. A. de C. V Se acepta s6,s33,g4g.4g /

Derivado de la verificación previa a la evaluación binaria, no se desechó ninguna proposición

1.- Evaluación binaria de la propuesta técnica.

Cercq C. llIGUERA 70, CENTR(] . C.P. 45ó40 ; TLAJ()MULCO DE zúñt0A. JAL. IELÉF0N0, 33 3283.4400
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MUNtctpto DE TLAJoMULco DE zúñlen, JAusco
olR¡ccróru DE oBRAs púeltcns Ttrto

TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2026

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

Con fundamento en el artículo 9l y 92 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios y artículo 67 del Reglamento de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se procedió a realizar el análisis detallado de las proposiciones aceptadas de

conformidad con el artículo 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

No. Empresa y/o Persona Física CUMPTE

1 Ten Blocks Proyectos, S. A. de C. V. / CUMPLE

2 Visionaria Construcción, S. A. de C. V. / CUMPLE

3 Navanbe, S. A. de C. V CUMPLE

4 Arquinci Proyectos y Construcción, S. A. de C.V. ,/ CUMPLE

5 Alta Tensión de Occidente, S. A. de C.V. ./ CUMPLE

Propuestas que presentaron incumplimiento.

En esta etapa no hubo propuestas con incumplimientos, por lo tanto, los licitantes evaluados pasaron a la etapa de

evaluación económica por cumplir todos los requisitos solicitados en las Bases del Concurso Simplificado Sumario. i

Resultado de la evaluación binaria de las propuestas técnicas.

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se determinó que las siguientes empresas son

solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos solicitados en las Bases del Concurso Simplificado

Sumario:

2.- Evaluación por tasación ar¡tmét¡ca de la propuesta económica.

La Dirección de Obras Públicas, sólo procedió a realizar la evaluación de las propuestas económicas de aquellas

proposiciones cuya propuesta técnica resultaron solventes por haber superado la evaluación binaria, lo anterior con

fundamento en el artículo 67 fracción ll segundo párrafo

la misma del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

del Reglamento de Obra Púb v cios relacionados con

(

No. Empresa y/o Percona Ffsica Documentación lmporte con IVA

1 Arquinci Proyectos y Construcción, S. A. de C. V Se acepta 56,3ss,21s.Ls /
2 Alta Tensión de Occidente, S. A. de C. V Se acepta 5a,szz,si+s.+s /
3 Navanbe, S. A. de C. V Se acepta $6,990,955.69 /'
4 Ten Blocks Proyectos, S. A. de C. V Se acepta 57,s08,ar9.6L 7
5 Visionaria Construcción, S. A. de C. V Se acepta 57,760,r37.\9 ./
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MUNrcrpro DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑtC& JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS
nri-o

TLAJOMULCO OOBIERNO MUNICIPAL

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o03-2026

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

Para la evaluación por tasación aritmét¡ca se verificaron, los siguientes aspectos:

l. Que durante la captura de los importes señalados en las fracciones I a la Vl del artículo 70 del Reglamento de Obra

Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, más los cargos obligatorios

establecidos en Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y esta suma fuera diferente al

presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante, será motivo de desechamiento de

la propuesta. Lo cual fue verificado con los datos contenidos en el documento resumen de importes para la evaluación

por tasación aritmética.

ll.Que los datos contenidos en el documento resumen de importes para la evaluación por tasación aritmétlca fueran

congruentes con el resto de la proposición.

lll. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los importes de las fracciones I a

la Vl del artículo 70 del Reglamento de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga, propuestos por el licitante.

lV. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los porcentajes aplicados en las

tarjetas de precios unitarios y que ello derive en una variación en el presupuesto total señalado en el documento

catálogo de conceptos, propuesto por el licitante.

V. Que los importes capturados por costos indirectos, de financiamiento y utilidad propuesta, correspondieran con la

aplicación de los porcentajes analizados y propuestos por el licitante en sus análisis de precios unitarios.

las proposiciones económicas se evaluaron con el método de Tasación Aritmética la cual se compone de las

siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;

ll. Determinación de precios de mercado;

lll. Determinación de insuficiencias;

lV. Eliminación de propuestas insolventes; y

V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

Para la aplicación de la evaluación por tasación aritmética, los licitantes debieron integrar su propuesta económi

con los siguientes rubros

l. lmporte por materiales;

ll. lmporte por mano de obra;

lll. lmporte por maquinaria y equipo;

lV. lmporte por costos indirectos;
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MUNTCtPtO DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
T1A'O

TLAJOT.{ULCO GOBIERNO MUNICIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2026

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

V. lmporte de financiamiento;

Vl. lmporte por utilidad propuesta; y

Vll. Presupuesto total.

El presupuesto total de cada licitante es la suma de los importes señalados en las fracciones de la I a la Vl del artículo

70 del Reglamento de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, más

los cargos obligatorios establecidos en el artículo 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

2.1.- Etapa de Eliminación por Rango de Aceptación. 
/

En las Bases del Concurso Simplificado Sumario se determinó un porcentaje de L5o/o como rango de aceptación,

posterlormente se calculó el importe promedio de las propuestas económicas, sin tomar en cuenta los presupuestos

más alto y el más bajo, dicho cálculo realizado dio como resultado el importe total promedio.

Una vez determinado el lmporte Total Promedio, a este se le aplica el porcentaje de rango de aceptación, y se le suma

para obtener el monto máximo aceptable y se le resta para obtener el monto mínimo aceptable y una vez hecho lo

anterior, los presupuestos de los Licitantes que rebasaron el monto máximo aceptable y los que sean inferiores al

monto mínimo aceptable, quedan fuera del rango de aceptación y por tanto son descalificados del procedimiento.

Techotlmncjero@NCURSO SIMPUFICADO SUMARIO,
DOP-M-RFPAV- c,5-A03i2026 /

s7,000,000.00
Construcción de solución vial en el crucero de las calles Higuera y Jesús Michel Gonzalez, med¡ante la

construcción de bahías, en la cabecera del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. /

RANGo DEAcEprncróNl estnaLectDo EN LAS BASES:

IMPORTE MENOR PROPUESTO

IMPORTE MAYOR PROPUESTO

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO NI EL MAS

BAJO:

I MPORTE MÁXI MO ACEPTABLE:

r vpoRr¡ víu vro ACEPTABLE:

15%

55,478,62s.L3

56,689,773.44

s6,044,0s8.8s

56,950,667.67

5s,r37,450.02

IMFORTE DE I.A I 
'*A" 

O' *
PROPUESTASrN NAf PROTESTAOON ¡VA

RESUTTADO DE TA
gvAruAcÚNNo. EMPRESA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

t
2

3

4

5

Arquinci Proyectos y Construcc¡ón, S, A. de C. V

Ata Tensión de Occidente, S. A, de C, V.

Navanbe, S. A. de C. V,

Ten Blocks Proyectos, S, A, de C. V.

Visionaria Construcción, 5. A. de C. V,

55,478,625.t3

ss,632,71s;08

s6,026,68s.94

56,472,77s.s3

56,689,773.44

s6,355,205.15

s6,s33,949.49

s5,990,955.69

$7,s08,419.61

s7,7fO,137.te

ERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 .TLAJOMULCf) OE zúñtcA. JAL. TELÉFoNo, 33 328
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MUNICIPIO DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS
ffiü

TLAJOI.{ULCO G0BIERN0 MUNIcIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2026

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

2.2,- Etapa de Determinación de precios de mercado.

l. Los datos de todos y cada uno de los Licitantes se capturaron en una tabla donde gráficamente apareció la clave

asignada de cada uno de los Licitantes que participaron, así como los importes que propuso para cada uno de los

rubros señalados en el artículo 70 del Reglamento de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco;

ll. lniciando con el rubro denominado lmporte por materiales, se procedió a calcular el costo de mercado, que se

obtiene del promedio de las proposiciones registradas por los Licitantes para lmporte de Materiales, omitiendo de la

suma los importes más alto y el más bajo;

lll. Una vez determinado el costo de mercado, éste se confronto con el valor propuesto por cada uno de los Licitantes

en el rubro lmporte de Materiales, a efecto de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia parcial;

lV. El valor de insuficiencia parcial se obtuvo mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto por

cada uno de los Licitantes y el sustraendo es el costo de mercado; si el resultado es un número negativo, dicha cifra

es el valor de insuficiencia parcial que le corresponde al rubro de lmporte de Materiales y se registra en la tabla en

números absolutos;

V. El importe del Licitante que, habiendo sido sometido a la sustracción con base a los elementos señalados en el

inciso anterior, de por resultado número positivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo que no se anota

numeral alguno en la tabla;

Vl. Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes respecto al rubro de importe por Materiales, se procedió

de la misma manera con los siguientes rubros: importe por mano de obra, importe por maquinaria y equipo, importe

por costos indirectos e importe de financiamiento.

RUBR(B

úvlFORt€
MEf{OT

mtlilEsTat

IMPORIE

MAYOR

mópuEsfo

co6roDE
üEncao('

1O. MAIERIAL6 s2,452,003.18 s3,471,051.97

1I. MANODEOBNA a6or 111 79 1797 071.53 s701.312.84

12. MAOUINARIA Y EOUIPO s920.445.14 s1-313.175.61 s1.056.828.63

t3. c6TStNDIRECTOS s423,187.13 s725,550.25 Ss99,2s0.69

I4. FINANCIAMIENfO <17 ))6 a1 114.a09.24

fq Shcls PÍoyedoc, S.A. de
ev'

vlslmda Coüüüdúl3.4&
cv.RUEROS

¡rc¡lrcl prryeao y /
CdrsrfBdd|r S.a de CV,

Alta ?661ór de Oc¡d€nte, S.a
dE Clt

ttl¡vanbq, S¡. ús Cv.

55.4383%

L4.alt6%
29.6901%

100.0000%

9.56800%

0,15680%

15,46900%

s2,4s2,003.18

56s1,163.62

51,313,175.61

s4,422,942.41

s423,ra1.t3

S7,598.73

$7s0,823.23
q2A 161 5A

65.153001

13.740201

2L.7064%

100.0000%

L72339.1
o.20940%

14.025009(

o-61nd2q

53,116,412.49

$657,221.91

51,009,583.95

54 ,7 a3,2ta.35

S465,090.97

s10,989.96

5737,616.12
129 769.93

54.9015%

11.98r8%

23.1166%

100.0000%

13,56600%

o,6s230%

12.12L10%

0.64403%

s3,261,438.85

s602,111.79

$1,161,659.7c

S5,025,210.34

s681,72o.03

s37,226.31

s696,254.98

S32.363.87

5s.a973%l

,r rrrr.^l
,.rroonl

,nn nnno*l
tr.rrroonl
o.rt""onl

,r-t"roo*l
o.aruor*l

s3,471,051.91

s197,O71.53

$999,242.23

$s,267,36s.73

s650,941.06

s1s,198.21

s722.819.58

5i3,448.86

1. IMPORI€ POR MAÍTRIAIS

2. IMPORIE POR I\4ANO DTOBRA

3. IMPORTE POR MQUINARIAY EQUIPO

4. IMPORTE POR COSTODIRECTO

5, IMPORTI PORCOSTOS INDIRECTOS

6, I¡¡PORTE PON FINANCIAMITNTO

7. IMPORfIPOR UIILIDAD PROPUtTA

8. IMPORTE POR CARGOS ADICIONATES

61.0553%

17.97 45%

20.9102%

100.0000%

16,53000%

0.35660%

6.19800%

o.62409%

s2,679,895.59

s788,9s2.98

S920,44s.14

54,389,293.71

S725,550.25

518,239.s3

$318,148.s1

$27,393.12
q. PNEUPUFSTO¡ÓYAI 4s.47a.62s.13 s5.632.715-OA s6,472,77 5.53 56,6as,773,44

a C IIIGUIRA 70. CENTRO . C.P. 45ó40 . TTAJOMULCO IlE ZÚÑIGA, JAL. TELÉFONO. 33 3283 44OO

Página 6 de 10



MUNICIPIO DE TLAIOMUTCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS
TtrtO

TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DO P-M-RP-PAV-CsS-003-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

2.3,- Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes.

l. Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números

absolutos el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes;

ll. Hecho lo anterior se determinó la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción, donde el

minuendo es el importe propuesto como utilidad, señalado en el rubro de lmporte por utilidad propuesta, y el

sustraendo es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número
positivo la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente.

Una vez calificada la solvencia de las propuestas económicas se retiraron del procedimiento las que hubieren resultado

insolventes

2.4.- Realizada la selección de las propuestas económicas solventes, será ganadora la que ofrezca el presupuesto

total menor.

NaE¡6€,S.¡.&CV. cv.
Vf slorsír CoG$¡cdóí, 3.A de

cv'*u¡¡os Coñtrefótr, S.A fh Cv,
A¡qut¡rd Plfy€rtc f An I€rE¡ónde&ddáG,5A

de ¿v'

So oo

s44,090.93

947 ,244.6a

s134,159.71

S3,819.28

$229,314.59

Ss08,302.13

So oo

$99,2o1.0s

So oo

So oo

50.00

S99,20r,05
Ss97,0s3.93

So.oo

90.00

Ss7,s86.40

So oo

5o.oo

ss7,s86.40
$665,233.18

15. INSUFICIENCIAPARCIAL DE MATERIAL6

16. INSUfICIENCIAPARCIAL DE MANO DE OBR¡

17. INSUFICIENCIA PARCIAL DT MAQUINARIAI

EQUIPO

18. 
'NSUFICIENCIA 

PARCIAL DE COSfOS

INDIRÍCTOS

19, INSUFICIENCIA PARCIAI DI

FINANCIAMIEMO

20. I NSU Flc IENC lA TOTAL: 15+16 +17+18+19

21. SOLVENCIA DE K PROPOSICION6|

UTI IDAD. INSIIFICIINCIAIOIA¡

s339,3s3.39
So oo

s136,383.49

s0.00

So.oo

s475,736.A7
-51s7,s88.36

9s67,24s.80

943,s49.22

9o.oo

s176,063.56

s7,210.s0

$794,069.08
-943,24s.8s

22-GUFtcactóN INSOLVENfE, 5E DESCAI,IFICA INSOLVTNTT, ST D6CALIFICA SOLVINTE SOTVENTE SOLVENTE

CONCURSO sl MPUFICADO SUMARIO ¡tG DOP-M-RP-PAV-CSS-0ü!-2026

Construcción de solución vial en el crucero de las calles Higuera yJesús Michel Gonzalez, mediante la construcc¡ón de bahías, en la cabecera del

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

IMPOBTE OE tA
PROruESTA

IMFORTEDETA

PROruESTAOON ¡VA

TESULTADODE TA

¡vlrunoÓn ¡rrnrun

RESULTADO DE I.A

ñ¿nru¡cróil Fon r¡sngórl
¡nruÉnc¡

f{o. EMPRESA

INSOTVENTE, 5E DESCATIFICA

INSOTVENTE, SE DESCATIFICA

SOTVENTE

SE DESECHA LA PROPUESTA YA

QUE REBASA ELTECHO

FINANCIERO ASIGNADO PARA

ESTA OBRA

SE DESECHA IA PROPUESTA YA

QUE REBA5A EL TECHO

FINANCIERO ASIGNADO PARA

ESTA OBRA

1

2

3

4

5

Arquinci Proyectos y Construcc¡ón, S. A. de C. V

Alta Tensión de Occidente, S. A. de C. V

Navanbe, S. A. de C. V.

Ten Blocks Proyectos, S. A. de C. V.

V¡s¡onaria Construcción, 5. A. de C. V

5s,47s,62s.13

5s,632,71s.08

s5,026,68s.94

56,472,775.53

56,689,773.44

s6,3ss,20s.1s

s6, s33,949.49

56,990,9ss.59

S7,s08,419.51

57,760,L37.r9

CUMPTE

CUMPTE

ti

CUMPIE

CUMPTE

CUMPTE

C IIIGIIERA 70. CENTR(] . C.P, 45640 . TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JAL. TELÉFf)Nf}. 33 3283 44
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MUNICIPIO DE TIA'OMULCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS
nrto

rl^Jol,lULCO G0BIERN0 MUNICIPAL

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2026

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

La evaluación de la propuesta Técnica y Económica mediante tasación aritmética fue realizada por el Arq. Carlos Marín

Velázquez, en su carácter de jefe de Costos y Presupuestos y revisada por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz López, Director

de Contratación de Obra Pública.

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que p4eviamente fue informadqál Comité Municipal Mixto de Obra Pública

dentro de la Primera Sesión Ordinaria 2O25Ael día22 deenero de 2O26, enel cual se determinó adjudicar el contrato

al licitante: Navanbe,S.A.de C.V.,pa¡( ejecutarlostrabajosconsistentesen:Construccióndesoluciónvial enet

crucero de las calles Higuera y Jesús Michel Gonzalez, mediante la construcción de bahías, en la cabecera del ¿
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. por un monto de $6,990,955.69Jféis millones novecientos noventa mil

novecientos cincuenta y cinco pesos 69/100 M.N.), y(.A. incluido, por ráunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la Dirección de Obras Públicas, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en

las Bases del Concurso Simplificado Sumario y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas. 
/

Para esta adjudicación se otorgará unSO% de anticipo que corresponde a $2,097 ,286.71 (dos millones noventa y siete

mil doscientos ochenta y seis pesos 711100 M.N.). /

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos legales a que haya lugar la presente acta surte efectos de

notificación, por lo tanto, serán exigibles las obligaciones derivadas de esta adjudicación del contrato número DOP-

M-RP-PAV-CSS-003-2025,ál "ad¡udicatario" quien presentará lgrÉarantía de cumplimigxtto, con antelación de la firma

del contrato, el cual deberá ser firmado el día 23 de enero de 2026 a las 14:00 horas, dn la Dirección de Obras Públicas

segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, presentando para el efecto original o copia certificada del documento

donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo

en las fechas y términos señalados en el fallo.

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 80 días natural(si,tomando como fecha de inicio el día 26 de //
enero de 2026 y de terminación el día 15 de abril de 2026.

/
El presente acto fue presidido por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz Lopez, Director de Contratación de Obra Pública, de la

Dirección de Obras Públicas, quien actúa a nombre y representación de la misma, para dar a conocer el fallo del

presente procedimiento de contratación.

Concluida la junta de pronr2ciamiento de fallo, se emite la presente acta en esta ciudad siendo las 14:45 horas del

día22de enero de 2O26,én cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios, demás relativos con su reglamento y el Reglamento de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma

del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Cercq C. l{IGUERA 70. CENTRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO DE ZÚÑIOA, JAL. TELÉFOilO' 33 ú¿00
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MUNtclpto DE TLAJOMULCO DE ZÚÑtGA, JAUSCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO

DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2026

ffiü
TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

Por parte de la Dirección de Obras Públicas

Licitantes Participantes

F|RMA _4rNOMBRE

Arq. Edgar Gabriel Ruíz López

Director de Contratación de Obra Pública

oINArq. Carlos Marín Velázquez

Por la jefatura de Costos y Presupuestos ,/'

\,rC. Nayeli Guadalupe Enriquez Garcia

Por la jefatura de licitación y Contratación

TICITANTES FIRMA

Ten Blocks Proyectos, S. A. de C. V. /

Visionaria Construcción, S. A. de C. V. ./'

Navanbe, S, A. de C. V

/1
Arquinci Proyectos y Construcción, S. A. de C. V. ,/ 1-
Alta Tensión de Occ¡dente, S. A. de C. V kffi

REPRESENTANTE DEt INTERNO

DE CONTROL
FIRMA

fi¿"r rí" { 3G? q2
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MuNrcrpro DE TrA,,oMUrco DE zúñre4 JAusco
orR¡ccróru DE oBRAs pugr.tcAs

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-003-2026

TrrtO
TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DEJUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

(
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